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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

REFORMA DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 3883, LEY SOBRE INSCRIPCIÓN DE 
DOCUMENTOS EN EL REGISTRO PÚBLICO, DE 30 DE MAYO DE 1967 

 

ARTÍCULO UNICO. Refórmese el artículo 3 de la Ley 3883, Ley sobre 
Inscripción de Documentos en el Registro Público, de 30 de mayo de 1967.  
El texto es el siguiente: 
 
Artículo 3- Recibidos los documentos por los registradores, para su debida 
calificación e inscripción, deberán devolverlos al Archivo, debidamente 
calificados en su totalidad e inscritos, en un plazo máximo de ocho días 
hábiles.  
 
Queda facultada la Dirección General del Registro Público para establecer 
plazos distintos al indicado, de forma temporal, mediante resolución 
administrativa debidamente motivada y publicada en el diario oficial La 
Gaceta, tomando en consideración las demandas de servicio y su 
capacidad de trabajo; además, velará por el debido cumplimiento de lo 
establecido en el presente artículo. 
 
 
Rige a partir de su publicación. 
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Firmada en San José, en la sala de sesiones del Área de Comisiones 
Legislativas III, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil veinticinco. 
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